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En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes diez de junio 
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es en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí; y, podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- 
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      ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES me AS o 4 2 e Oro 

OFICINA: GUAYAQUIL os 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/05/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7732500 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0913046801 PAZ CABRERA MARÍA GABRIELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CLINAP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL E4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALL , AUTOPISTAS, PUENTES O 

     

  

     

   

  

TÚNELES, ASFALTADO DE 

ETAPAS DE LÁ ACTIVIDAD 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PQ 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

, rara 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

o DT 57 08/06/2016 1.27 PM  
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" "7 SEJOTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE'ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMIÑADA CLIMAP S.A., EN LA QIUDAD, DE PORTOVIEJO A LOS DIEZ Ñ 
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DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA ANÓNIMA 
  

  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO: +, ” 239 
FEGHA DE INSCRIPCIÓN: . 14/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN + [81 

REGISTRO: — ' + * . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

¿NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /PORTOVIEJO /10/06/2016 

“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —, CLINAP S.A. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: "| PORTOVIEJO       
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,EA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    FECHA DE EMISIÓN: PORTOVJELO/2/14 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

BOLIVAR ABETISFIQUIERDO VELÁSQUEZ 
REGISTRADOR MERTA NTIBDELCANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 

Página 1 de 1 

 


